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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I A60 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vl,l BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4,

5.1 fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos
contenrdos en el expediente número PAOT -2025-2760-SOT-859 relacionado con la denuncra
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerarldo los

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2O25, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las aclividades de barbería y/o salón
de belleza que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Loma Nueva número 142 y/o 144, Colonia
Lomas de Tarango, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo
del 202 5

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron visitas de reconocimientos de hechos,
solicitudes de información y verilicación a Ias autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 15 BIS 4, 25 fracctón lll, lV Bis, y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi€ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de si.i Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normativrdad aplicable a los presuntos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano, asícomo el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la alcaldra Alvaro Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene
lo sigu iente

'I . En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría se observó un
inmueble preexistente de tres nrveles de altura con uso comercial, en el cual operan distintos
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establecimientos mercant¡les, sin que ostente nomenclatura visible. Asimismo, se identificó publicidad
relacionada con la operac¡ón de un salón de belleza denominado "STYLO SALÓN'
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-

Fuente PAQT: reconocimiento de hechos de fecha 20 de mayo de 2025

En este sentido, de conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para la Alcaldía
Álvaro 0bregón se tiene que al predio le corresponde la zonificación Hl3l4O/B (Habitaciorral, 3 niveles
¡náximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada '100 m2 de
terreno), donde el uso de suelo para salas de belleza y peluquerías se encuentra prohibido

Adicionalmente, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas físicas o
morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los Programas Delegacionales
y Parciales de Desanollo Urbano.

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300- 5243- 2025, una persona se ostentó como lilular del
eslablecimiento mercantil denominado 'STYLO SALÓN", remitió copia simple, entre otras, de las
si guientes documentales

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo Digital expedido en fecha 25 de mayo del2O25,
con número de folio 3501 5-'l 5l ALEF2SD, en el cual se certif¡có que al predio le corresponde la
zonificación H/3/40/B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 407" mÍnimo de área
libre, y densidad B: una vivienda cada 100 m2 de terreno) donde únicamenle se perm¡te el uso de
suelo para habitacional unifamil¡ar, habitacional plurifamiliar, garitas y casetas de vigilancia, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldia Alvaro Obregón.

No obstante lo anterior, a petición de esta Enl¡dad mediante el oficio
AÁo/DGG/DVA/JU DEMYEP/1 369/2025,|a Dirección General de Gobierno de la Alcaldra Álvaro Obregón
informó que inioara procedim¡ento con el personal especializado en funciones de Verificacjón
Administrativa (INVEA) adscritos a esa alcaldía
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En conclusión, en el inmueble objeto de denuncia opera un salón de belleza denominado "STYLO SALÓN";
sin embargo, de acuerdo al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para la Alcaldra Álvaro
Obregón, el uso de suelo para salas de belleza y peluquerías se encuentra prohibido

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregórr, remitir a
esta Entidad el resultado que recayó a la visita de verificación realizada por esa Alcaldía e imponer las
medidas de seguridad y sanciones correspondientes, toda vez que, el uso de suelo para salón de belleza
se encuentra prohibido

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de Ias pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con Ios artículos 21 segundo párrafo y 30 8lS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Se constató un inmueble preexistente de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan
distintos establecimientos mercantiles, identificando publicidad relacionada con la operacrón de
un salón de belleza denominado 'STYLO SALÓN'

2. De conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldra Álvaro
Obregón se liene que al predio le corresponde la zonificación H/3/4018 (Habitacional, 3 niveles
máxrmos de construcción, 407" mÍnimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada '100 

m'? de
terreno), donde el uso de suelo para salas de belleza y peluquerias se encuentra prohibido. ------

3. Una persona que se ostentó como titular del establecimiento mercantil denominado "STYLO
SAIÓru" y aportó cop¡a simple Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital expedido
en fecha 25 de mayo del 2025, con número de folio 35015-15lALEF25D, donde únicamente se
permite el uso de suelo para habitacional unifamiliar, habitacional plurrfamiliar, garitas y casetas
de vigrlancia, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Ia Alcaldía
Alvaro Obregón

4. Mediante el oficio AÁo/DGG/DVAiJUDEtüYEP/1369/2025, la Dirección General de Gobierno de la
Atcaldía Álvaro Obregón informó que iniciara procedimiento con el personal especializado en
funciones de Verificación Administrativa (INVEA) adscritos a esa alcaldía; por lo que corresponde
a dicha Dirección remitir el resultado que recayó a la visita de verificación ejecutada e informar
sobre las medidas de seguridad y sanciones impuestas, toda vez que, en el inmueble objeto de
denuncia se realizan actividades de salas de belleza y peluquerías, mismas que se encuentra
prohibidas

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invesligación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la mlsma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbrto de sus respectivas competencias

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumenlo es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMER0. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción ¡ll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón para los efectos precisados en el apartado que anlecede. ------

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Tenitorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV, XI y Xll, 6
fracción tV, l5 BIS 4 fracc¡ones I y X,71,27 kacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoriai de la Ciudad de México, 1 , 2, fracciót't ll, 3, 4, 51, f racciones l, ll
y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento.

Rq/
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